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 PODER EJECUTIVO 

 MINISTERIO DE 
 RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DE 
 ECONOMÍA Y FINANZAS 
 MINISTERIO DE 
 DESARROLLO SOCIAL 
 —— 

Montevideo, 2 de diciembre de 2019 

Señora Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
la Asamblea General, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85 numeral 7 y 
168 numeral 20 de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 
proyecto de ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Memorando de Cooperación entre 
el Ministerio de Desarrollo Social de la República Oriental del Uruguay y el Ministerio de 
Acción Social, Familia y Promoción de la Mujer de la República de Angola, suscrito en 
Luanda, el 19 de febrero de 2019. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 El Instrumento suscrito, se basa en el principio de colaboración y reconoce los 
beneficios que la cooperación puede traer a ambos países. 

 En este sentido, este Instrumento entre la República Oriental del Uruguay y la 
República de Angola, a través de sus órganos ejecutores -Ministerio de Desarrollo Social 
en Uruguay y el Ministerio de Acción Social, Familia y Promoción de la Mujer- de Angola, 
establece un marco de acción, que permite implementar medidas para promover y 
desarrollar las relaciones bilaterales entre ambos países, en especial la protección y el 
desarrollo de la familia, la promoción de la igualdad y equidad de género así como la 
unidad y cohesión familiar, Derechos de la Mujer y Protección Infantil.  

 TEXTO 

 El Acuerdo consta de un Preámbulo y 13 artículos. 

 En el artículo 1º señala los objetivos del Memorando, que serán los de promover la 
cooperación en el área de igualdad de género, capacitación de la mujer en pequeños 
negocios de generación de ingresos y desarrollo del niño. 

 En el artículo 2º se prevé las formas de cooperación, a saber: transferencia 
monetaria; empoderamiento de la mujer; descentralización de servicios sociales; 
Programa Uruguay Crece Contigo. 

 En el artículo 3º se enumera de la letra a) a la d) el ámbito -modalidades en las 
cuales las Partes podrán cooperar-; entre otras el intercambio de experiencias y 
estrategias para el empoderamiento de la mujer. 

 En el artículo 4º se estipula que las Partes deberán intercambiar en materia de 
capacitación de los recursos humanos que tratan sobre los cuidados a las víctimas de 
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violencia de género, personas vulnerables especialmente niños y ancianos, y personas 
con necesidades especiales. 

 En el artículo 6º se indica que las Partes deberán formar un Comité Conjunto para 
supervisar la implementación de las acciones de cooperación. Y reunirse anualmente en 
las capitales de las Partes, pudiendo celebrar extraordinariamente en las sesiones de la 
Comisión Permanente Uruguay/ Angola o con motivo de visitas oficiales. 

 En el artículo 7º se refiere a los gastos relativos al envío del personal donde cada 
Parte asumirá los cargos derivados de la implementación relativos a traslados, 
hospedajes y otros salvo acuerdo en contrario. 

 En el artículo 8º se establece las normas sobre entrada en vigor, duración y 
denuncia del Acuerdo.  

 En el artículo 11 se señala el régimen de solución de controversias que pudieran 
surgir sobre la interpretación o aplicación del Memorando las que se resolverán de 
manera amistosa mediante consultas o negociaciones entre las Partes. 

 En atención a lo expuesto y reiterando la conveniencia de este tipo de Acuerdos, el 
Poder Ejecutivo solicita la correspondiente aprobación parlamentaria. 

 El Poder Ejecutivo reitera a la señora Presidente de la Asamblea General las 
seguridades de su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ 
RODOLFO NIN NOVOA 

PABLO FERRERI 
MARINA ARISMENDI 

 

————— 
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PROYECTO DE LEY 

—— 

 Artículo único.- Apruébase el Memorando de Cooperación entre el Ministerio de 
Desarrollo Social de la República Oriental del Uruguay y el Ministerio de Acción Social, 
Familia y Promoción de la Mujer de la República de Angola, suscrito en Luanda el 19 de 
febrero de 2019. 

Montevideo, 2 de diciembre de 2019 

RODOLFO NIN NOVOA 
PABLO FERRERI 

MARINA ARISMENDI 

————— 
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MEMORANDO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE 

LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY Y EL MINISTERIO DE ACCIÓN SOCIAL, 

FAMILIA Y PROMOCIÓN DE LA MUJER DE LA REPÚBLICA DE ANGOLA

EL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY,

por sus siglas MIDES

í
Y EL MINISTERIO DE ACCIÓN SOCIAL, FAMILIA Y PROMOCIÓN DE LA MUJER DE LA 

REPÚBLICA DE ANGOLA, por sus siglas MASFAMU, con sede en Luanda, Avenida Hoji 

Ya Henda n2 117

En adelante y en con jun to  designados las "Partes";

Considerando que el MASFAMU, en el ám bito  de sus responsabilidades, debe defin ir, 

prom over y asegurar la form ulación e im plementación de políticas y programas 

integrados, buscando la protección, asistencia y el desarrollo de la fam ilia , la 

prom oción de la igualdad y equidad de género así como la unidad y cohesión fam ilia r;

Considerando tam bién que el MIDES, dentro de sus atribuciones, m anifiesta la 

voluntad de cooperar con su contraparte  angolana en lo que se re fie re  a Transferencia 

monetaria, Em poderam iento de la M ujer, Descentralización de servicios sociales, 

Derechos de la M u je r y  Protección in fan til, a través de un programa llam ado URUGUAY 

CRECE CONTIGO.

Ambas Partes acuerdan ce lebrar entre sí el presente M em orando de Cooperación, en 

los térm inos y con los fundam entos de las cláusulas siguientes:

Artículo l s 

(Objetivos)

Se celebra entre las Partes el presente M em orando de Cooperación con el ob je tivo  de 

prom over la cooperación en el área de igualdad de género, capacitación de la m u je r en 

pequeños negocios de generación de ingresos y desarrollo del n iño.

COPIA FsB DEL TEXTO ORIGINAL
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(Áreas de cooperación)

2. Las Partes garantizan su cooperación en las siguientes áreas:

a) Transferencia monetaria

b) Em poderam iento de la m ujer

c) Descentral zación de servicios sociales

d) Programa Uruguay Crece Contigo

Artículo 32 

(Ámbito)

La cooperación en tre  las Partes abarcará los siguientes aspectos:

a) In te rcam bio  de experiencias y de estrategias destinadas 

em poderam ien to  de la m ujer

b) In te rcam bio  de experiencias sobre descentralización de los servicios 

' .sociales

c) In te rcam bio  de conocim ientos sobre transferencia m onetaria

d) In te rcam bio  de experiencias en proyectos sociales d irig idos a la infancia

Artículo 4 2  

(Capacitación)

Las Partes deberán in tercam biar experiencias en m ateria de capacitación de los 

recursos humanos que tra ta  sobre los cuidados a las víctimas de vio lencia de género,

personas vulnerables, especialmente niños y ancianos, y personas con necesidades-• -
especiales en el sentido  de la humanización de estos servicios.
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Artículo 5 9

(Responsabilidad de las Partes)

Las Partes deben a lentar y velar por el cum plim iento del M em orando.

A rtícu lo  62

(Creación de un Com ité Conjunto)

a) Las Partes deberán fo rm ar un com ité (ClCj para supervisar la 

im plem entación de las acciones de cooperación en el ám bito  de este 

M em orando;

b) El CIC se reunirá anualm ente en las capitales de las Partes, pudiendo 

reunirse extraord inariam ente durante las sesiones de la Comisión 

Perm anente Uruguay/Angola o con m otivo de visitas oficia les;

c) Los té rm inos de referencia del CIC se desarrollarán durante la prim era 

reunión y serán ratificados por los M inistros responsables de la acción 

social.

d) Cada delegación del CIC deberá sum inistrar el in form e d irectam ente  a las 

entidades designadas por las Partes, encargadas de los asuntos de 

transferencia m onetaria, em poderam iento de la m ujer, descentralización 

de servicios sociales y del programa Uruguay Crece Contigo.

Iv

A rtícu lo  72

(Intereses comunes de las Partes)

Cada Parte asum irá los cargos derivados de la im plem entación del presente 

M em orando, en té rm inos de traslados, hospedaje y otros, salvo si lo acordaran de o tro  

modo.

: . _
Q tz j

o >c
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BS COPIA FsEl. DEL TEXTO O •" ' m
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Artículo 82

(Validez, Entrada en vigencia y Denuncia)

1. El presente M em orando será válido por un periodo  de cinco años, 

au tom áticam ente  renovable por periodos ¡guales y sucesivos, salvo si una 

de las Partes m anifiesta la in tención de retirarse, deb iendo hacerlo per 

escrito y pa r vía dip lom ática, con una antecedencia m ínim a de noventa días 

desde la fecha de su term inación.

2. El presente M em orando entrará en vigencia después del in tercam bio  de 

notas entre  las Partes para in form ar sobre el cum p lim ien to  in tegral de las 

form alidades in ternas para ta l efecto,

3. El cese del M em orando no afectará la ejecución de cualesquiera proyectos 

o programas en ejecución hasta que los m ismos estén to ta lm ente  

concluidos.

Artículo 98 

(Enmiendas)

Las Partes podrán enm endar el presente M em orando por m utuo  acuerdo.

Artículo ios  

(Ley aplicable)

Este M em orando se in te rp re ta rá  y regirá por las leyes de am bos países y por e| 

derecho in ternacional aplicable.

Artículo l i e  

(Resolución de litigio)

Cualquier litig io entre  las Partes que resulte de la in terpre tac ión , aplicación o ejecución
■

del presente M em orando, se resolverá am igablem ente por m edio de consultas y 

negociaciones directas.. w.: . • •"•f* v v -

m  COPIA FsELOEL TEXTO OfkSíWL
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Artícu lo  122 

(Buena fe)
Las Partes acuerdan actuar de buena fe y respetar los derechos y obligaciones 

asumidos, debiendo cada una adoptar todas las medidas razonables y posibles que 

garanticen la realización efectiva de los objetivos acordados.

f ' :

A rtícu lo  13 a 

(Confidencialidad)

Todas las in form aciones obtenidas por cualquiera ce las Partes en el ám bito  del 

presente M em orando se tra ta rán  con sigilo, a no ser que una de las Partes consienta 

por escrito, renunciando a la naturaleza confidencial de dichas inform aciones.
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EN FE DE ELLO, los representantes deb idam en te  au to rizados de las partes firm a n  el 

p resente  M e m o ran do .

O to rgado  y f irm a d o  en el día de de 2019, en dos

e jem p la res o rig ina les, en id iom a Portugués y Español, s iendo am bos te x to s  igua lm en te

fe.

POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO 

SOCIAL DE LA REPÚBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY

POR EL MINISTERIO DE ACCIÓN SOCIAL, 

FAMILIA Y PROMOCIÓN DE LA MUJER 

DE LA REPÚBLICA DE ANGOLA

Rodolfo Nin Novoa 

-M in is tro  de Relaciones Exteriores-

Faustina Fernandes Inglés de Alm eida  

Alves

-M in istra -

H(f
■ dora lía n »  0 « 'LuianF' ° re5

OVectora a . * * * "
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